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REG ISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PFIOCESO DE COBFIO COACTIVO

Proceso: GE -Gest¡ón de Enlace
CÓdigO=  RGE-25 versión= 02

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO

ENTIDADAFECTADA ADMINISTluCIÓN MUNICIPAL DE SALDAÑA

ID ENTIFICACIONPROCESO A- 012-2023l

PE RSONAS           A JORGE LOZANO ARCINIEGAS ¡dentificado con cedula de
NOTIFICAR ciudadanía No. 93.150i672 Y OTROS, a la compañía de

seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A.
identificada con NIT. 860I524I654-6|

TIPO DE AUTO AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMNACION
DEFINITIVA DE UNAS DILIGENCIAS EN ETAPA COACTIVA.

FECHA DEL AUTO 02 de mayo de 2023
RECURSOS     QUE CONTFu EL PRESENTE AUTO NO PROCEDE RECURSO
PROCEDEN ALGUNO|

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar público y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  CÓntraloría  Departamental  del  Tolima  a  las  7:00  a.  m,
de' día O5 de mayo de 2023.

Secretar¡a General

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible  de  la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el m¡smo día O5 de mayo de 2023 a las 6:00 p.  m.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda Charcas
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Ibagué, 02 de Mayo de 2023|

``H. AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACIóN  DEFINITIVA DE

UNAS DILIGENCIAS EN ETAPA COACTIVA A -012-2023|"

•\:1Jni

NOMBRE O RAZÓN SOCIALDEUDOR=
JORGE  LOZANO ARCINIEGAS

C-C.   O   NITI  NO: 93.150.672
NOMBRE O RAZÓN SOCIALDEUDOR:

HERIBERTO  BARRIOS  PERDOMO

CiC.   O   NIT.  NO: 79.757.101
NOMBRE O luZÓN SOCIAL COPORACION  DE  FERIAS Y  FIESTAS Y TRADICIONES
DEUDOR= POPULARES CORPOGUAMO
CICI   O   NITI  NO: 900.360.439-8
ENTIDAD AFECTADA= ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DE  SALDAÑA
IDENTIFICACIÓN TÍTULO FALLO  CON  RESPONSABILIDAD  FISCAL  NO.028  y
EJECUTIVO: AUTO  INTERLOCUTORIO  NO.  03
NUMERO DE PROCESO: A-012-2023

NATUluLEZA DE LAOBLIGACIóN=
ALCANCE  FISCAL

La  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  en  uso  de  sus  facultades
func¡onales y las conferidas en las resoluc¡ones O35 de 2021 y O91 de 2021, y cons¡derando:

Que   mediante   el   Fallo  con   ResponsabiI¡dad   F¡scaI   No.   028   de  fecha   d¡ec¡séis   (16)   de
dic¡embre  de  2023  y Auto  lnterlocutorio  No.  003  de  fecha  catorce  (14)  de  marzo  de  2023,
med¡ante  la  cual  se  profiere  Fallo  con   Responsab¡l¡dad   F¡scal  de  forma  sol¡daria  en   una
cuantía     de    CATORCE    MILLONES    CUATROCIENTOS    SETENTA    Y    DOS    MIL
VEINTIDOS    MCTE    ($14I472.022,00),    en    contra    del    señor    JORGE    LOZANO
ARCINIEGAS,  ident¡ficado  con  cédula  de  c¡udadaniJa  No.  93.150.672,  en  su  calidad  de
Alcalde del  Munic¡pio de Saldaña-Tolima,  HERIBERTO BARRIOS PERDOMO,  ident¡ficado
con   cédula   de   c¡udadani'a   No.   79.757.101,   en   su   caI¡dad   de   Secretario   General   y   de
Gobierno  del  Mun¡c¡pio  de  Saldaña-Tolima  y  Supervisor  del  conven¡o  No.  017  de  2016  y  la
COPORACION  DE FERIAS Y FIESTAS Y TRADICIONES POPULARES CORPGUAMO,
identificada  con  Nit  900.360.439-8  en  su  cal¡dad  de  Contrat¡sta  del  Municipio  de  Saldaña-
ToI¡ma  en  virtud  del  convenio  No.  017  de  2016,  cuyo  representante  legal  es  el  señor José
Vicente  Rodríguez Arcin¡egas,  para  la  época de ocurrencia  de  los hechos.

Así   mismo,   se   v¡ncula   como   tercero   c¡v¡lmente   responsable   a   la   siguiente   compañía
aseguradora :

®     ASEGuRADORA    SOLIDARIA    DE    COLOMBIA    S.A,     ¡dentificada     con     Nit
860.524.654-6,    respecto    de    la    pÓI¡za    de    manejo    sector   oficial    No.    480-64-
994000000380,  con fecha  de expedic¡Ón  O9 de enero de 2016,  por valor asegurado
$20.000.000,00 -  Fallo  con  Responsab¡I¡dad  Fiscal,  con v¡genc¡a  del  O4 de, enero  de
2016  hasta  el  O4 de enero de 2017.

Más  los  intereses  de  mora  que  se  causen  desde  la  fecha  que  se  h¡zo  exig¡ble  hasta  la
fecha del  pago efect¡vo.

secretaria.genei-a1@contraloriatolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co  @
Can-era 3 enti-e calle l O y 1 1, Edificio de la Gobei-nación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169

Nit..  890.706.847-l
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EI  Fallo  con  Responsab¡l¡dad  F¡scal  No.  028  de  fecha  diec¡séis  (16)  de  diciembre  de  2O22  y

Auto  lnterlocutor¡o  No.  003  de  fecha  catorce  (14)  de  marzo  de  2023,  quedó  en  firme  y
ejecutor¡ado  en  la  fecha  ve¡nt¡dós  (22)  de  marzo  de  2023,  por  lo  tanto,  la  obl¡gación  es
clara,  expresa  y  actualmente  exigible  a  favor  de  la  ADMINISTRACION   MUNICIPAL
DEL SALDAÑA-TOLIMA.                                                                             1

Que   la   Contralora   Aux¡liar,   mediante   auto   de   fecha   27   d+e   hlarzo   de   2023,   avocÓ
conoc¡m¡ento  de  las  diligencias  allegadas.(foI¡os  78-79  del  exped¡ente);  Por  consigu¡ente,

se  reaI¡za  la  etapa  persuas¡va  a  los ob¡¡gados a t+avés del  correo  electrónico  (folios 88-100
del  exped¡ente).

Para  el  dl'a  20  de  abril  de  2023  se  rec¡be  oficio  CDT-RE-2023-00001698,  en  el  cua~I  se
anexa  documento  que  soporta  el  pago  de  la  obl¡gación  por  parte  de  la  CORPORACION
CORPOGUAMO,  según  nota  de  contabiI¡dad  No.  NCT-2023000066  de  fecha  20  de  abril  de
2023  por  valor  CATROCE  MILLONES  OCHOCIENTOS  MIL  CINCUENTA  Y  CUATRO
PESOS ($14I8001054),  (Fol¡os 122-125 del exped¡ente).

D¡cho  pago se d¡str¡buyó de la s¡gu¡ente manera:

Valor  Fallo 14.472.O22

lntereses  Moratorios 20 ABRIL 135.072

TOTAL A RECAUDAR 14.607.O94

Valor Pagado
14.800.054

20 ABRIL

VALOR PAGADO DEMÁS 192.960

Con  dicho  pago,  se  logra  el  recaudo total  de  la  obI¡gación  adqu¡r¡da  med¡ante  eI  Fallo  con

Responsab¡lidad   F¡scaI   No.   028   de   fecha   d¡ecisé¡s   (16)   de   d¡ciembre   de   2022   y   Auto
lnterlocutorio   No,   OO3   de   fecha   catorce   (14)   de   marzo   de   2023,   duedó   en   firme   y
ejecutoriado   en   la   fecha   veintidós   (22)   de   marzo   de   2023   dentro   del   proceso   de
Responsabilidad  Fiscal  NO  ii2-o4o-2oi9.                                               ,

Este     Despacho    aclara    que,     Ia    Corporac¡ón    CORPOGUAMO,     ident¡ficada     con     N-it.

900I3601439-8,   cuenta   con   un   saldo   a   favor   de   CIENTO   NOVENTA  Y   DOS   MIL
NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($1921960) MCTE.

Que  el  artículo  41  de  la  Resoluc¡ón  lnterna  O91  del  2  de  marzo  de  2021,  estableció  como
causal   de   terminac¡Ón   del   proceso   de   cobro   coact¡vo,   el   pago   de   la   total¡dad   de   la
obl¡gac¡ón,  en  cualqu¡er  etapa  del  proceso,  hasta  antes  del  remate,  caso  en  el  cual,  eI_
func¡onario ejecutor d¡ctará Auto de term¡nación  del  proceso y d¡spondrá  la  cancelación  de
los embargos y secuestros s¡  no tuviere embargado el  remanente.

En  mér¡to  de  lo  expuesto  anter¡ormente,  la  Contralora  Aux¡l¡ar l-Jurisdicc¡ón  Coact¡va  de  la
Contraloría  Departamental del Tolima,

secretaria.general@coiitraloi-iatolima.gov.co  www.contraloi`iatolima.gov,co   @
Ca.n-era 3 enti-e calle  10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169

Nit:  890.706.847-1
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RESUELVE

ARriCULO  PRIMERO.-  ARCHIVAR  DEFINITIVAMENTE  por  pago  de  la  obligación  el
proceso   adm¡n¡strat¡vo   de   cobro   coactivo   A-012-2023,   aperturado   con   base   en   el   título
ejecut¡vo constitu¡do  por el  Fallo con  Responsabilidad  Fiscal  No.  028 de fecha dieciséis (16) de
d¡c¡embre  de  2022  y Auto  lnterlocutorio  No.  OO3  de  fecha  catorce  (14)  de  marzo  de  2023,
quedó  en  firme  y  ejecutor¡ado  en  la  fecha  veint¡dós  (22)  de  marzo  de  2023  dentro  deI
proceso de Responsab¡lidad  F¡scal  NO  112-040-2019;  a favor de del  señor JORGE  LOZANO
ARCINIEGAS,  ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  93.150.672,  en  su  calidad  de
Alcalde del  Mun¡c¡pio de Saldaña-Tolima,  HERIBERTO BARRIOS PERDOMO,  ident¡ficado
con   cédula   de   ciudadanía   No|   79.757.101,   en   su   calidad   de   Secretar¡o   General   y   de
Gobierno  del  Mun¡c¡p¡o  de  Saldaña-Tolima y  Superv¡sor del  conven¡o  No,  017  de  2016 y  la
COPOluCION  DE FERIAS Y FIESTAS Y TRADICIONES POPULARES CORPGUAMO,
¡dent¡ficada  con  N¡t  90O.360.439-8  en  su  caI¡dad  de  Contrat¡sta  del  Munic¡pio  de  Saldaña-
Tolima,  y  la  compañi'a  de  seguros  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  S.A,
¡dent¡ficada  con  N¡t 860.524.654-6,  respecto  de  la  póliza  de  manejo  sector of¡c¡al  No.  480-
64-994000000380,  con  fecha -de  expedición  O9  de  enero  de  2016,  por  valor  asegurado
$20,000.000,00  -  Fallo  con  Responsab¡lidad  F¡scal,  con  vígencia  deI  O4  de  enero  de  2016
hasta el  O4 de enero de 2017, conforme a los argumentos anteriormente expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.-ORDENESE la exclus¡Ón deI  Boletín de Responsables F¡scales.

ARTICULO   TERCERO.|ORDENESE   levantar   la   medida   cautelar   del    b¡en    inmueble
identificado  con  matr¡cula  ¡nmobiliar¡a  No|  350-195438  y  certificac¡Ón  catastral  No.  01-08-
0172-0376-902,  ub¡cado  en  el  Departamento  deI  Tol¡ma  de  prop¡edad  del  señor  JORGE
LOZANO ARCINIEGAS,  identificado con   cédula de ciudadanía  No.  93.150.672.

ARTICULO  CUARTO.-  Por  Secretar¡a  Común  de  la  Contralora  Departamental  del  Tol¡ma,
oficiar  a  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  deI  Municipio  del  lbagué-Tol¡ma,  en
la  Av.  Ferrocarril  No.  42-  111  o  al  correo  electrón¡co  Qfij=egj§iéag±±g@s±±p§±pQ±a±La_cJQ±gQy|£Q  ,
con el fin de dar cumpl¡m¡ento a lo ordenado en el Artículo Tercero del  presente auto.

ARTICULO  QUINTOi-  Por  Secretaría  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,
procédase  a  la  notificac¡ón  de  la  presente  providenc¡a  por  Estado,  de  conformidad  con  el
artículo  295  del  Código  General  deI   Proceso,  contra  el  cual   no  procede  recurso  en  sede
ad m¡ n¡strat¡va.

ARTICULO SEXTOI- Desanótese del  libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Proyectó:  María  Paula Ort¡z Moreno
Abogada  Contrat¡sta-  Contraloría  Auxiliar

secretaria. general@contraloriatolima. gov. co  www. contraloi-i atolima. gov. co
Cari-ei-a 3 enti-e calle  10 y 1 1, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Coiitacto: +57 (8`) 2611167 -2611169

Nit:  890.706.847-1
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